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En 1958, inicia sus funciones en el estado de Tabasco el
Instituto Mexicano del Seguro Social, mediante la
contratación de un grupo de profesionales de la medicina,
a través de la Unión Médica de Tabasco, es decir, el instituto
hizo un contrato con la unión médica, por lo tanto, no habían
empleados y era la Unión Médica la que pagaba los
honorar ios  del  personal  que a tendía  a  los
derechohabientes.

Para el periodo 1959-1964 fungió como gobernador del
estado de Tabasco el lic. Carlos A. Madrazo y como jefe
de los Servicios Coordinados el dr. Gustavo A. Rovirosa.

El lic. Madrazo inicio uno de sus informes de gobierno
diciendo: “En materia de Salud, es evidente que en Tabasco
ha disminuido la incidencia palúdica, así como el índice de
padecimientos de origen hídrico, aunque hay mucho por
hacer”, para su control, se mando a capacitar en la escuela
de salubridad a un ingeniero para hacer el curso de Maestro
en Ingeniería Sanitaria y tres personas más en capacitación
en control de la tuberculosis. Iniciando las practicas en
Comalcalco, Tacotalpa, Huimanguillo, Cunduacán y
Balancán, también se hizo llegar el equipo para que
funcionaran los centros de Frontera, Cárdenas y
Comalcalco, haciéndose las gestiones para que en 1960
fueran construidos los centros de salud de Jalpa de Méndez,
Macuspana, Nacajuca y Tenosique.

Se establecieron centros auxiliares en núcleos rurales de
población hasta 5000 habitantes y con radio de acción no
mayor de 5 Km, se contó con una brigada móvil que era la
encargada de dar atención médica a las áreas rurales; la
integraba un médico cirujano y 2 enfermeras que
proporcionaban medicinas e impartían platicas de educación
higiénica.

En 1959 se instalo el programa de educación higiénica para
manejadores de alimentos con el propósito de prevenir
algunas enfermedades transmisibles por la ingestión de
alimentos contaminados.

En el mismo periodo se entregaron los centros de salud
“B” con hospital “D” de 6 y 8 camas en 13 cabeceras

municipales; se inició también la construcción de los
primeros 30 centros de Salud “C” que contaban ya con
pasantes en servicio social.

La asociación de protección a la Infancia, inauguró una
guardería establecida junto al centro de salud “Dr.
Maximiliano Dorantes”, la cual estaba equipada con todos
los elementos modernos para hacer grata a los niños su
estancia en ella.

El 18 de Abril de 1960, se inaugura el edificio del hospital
Infantil de Villahermosa, siendo su promotor el Dr. Julián
A. Manzur, nombre que recibiera posteriormente dicho
nosocomio, su primer director fue el dr. Eitel López
Buendía y posteriormente el dr. Horacio Ramírez Espíndola
y el dr. Rodolfo Nieto Padrón.

También en abril de ese mismo año, se inauguró por el
presidente de la república lic. Adolfo López Mateos el
“Mensajero de la Salud”, que era una unidad móvil fluvial,
que prestaba servicios de salubridad integral a las
comunidades establecidas en los márgenes del río. Esta
acción sanitaria marcó una época en el estado de Tabasco
y gozó de reconocimiento internacional. Posteriormente,
gracias a las comunicaciones terrestres y a la construcción
de nuevos centros de salud, resultó demasiado onerosa,
por lo que desapareció.

En 1961, nacen los servicios médicos del Instituto de
Seguridad al Servicio de los Trabajadores del Estado
(ISSSTE). Siendo presidente de la república el lic. Adolfo
López Mateos y como gobernador del estado de Tabasco
el lic. Carlos A. Madrazo, se inauguró el 23 de Marzo de 1962
la Zona Asistencial.

En la Zona Asistencial se construye: el asilo de ancianos y
el hospital Granja de Villahermosa para enfermos
psiquiátricos y una escuela para niños de lento aprendizaje,
y promovido por la Sra. Graciela Pintado de Madrazo se
construyó el Instituto de Rehabilitación con dos unidades:
una destinada a pacientes con problemas de aparato
locomotor y otra para la rehabilitación de niños con
problemas de audición y lenguaje.
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También durante el gobierno del lic. Madrazo se construyó
el anexo del hospital “Dr. Juan Graham Casasús” y se coloca
la primera piedra para la construcción de la escuela de
medicina humana de la UJAT, que inicia actividades de
manera provisional en el inmueble que ocupará en sus
inicios el asilo de ancianos a un lado del hospital “Dr. Juan
Graham Casasús”.

En el gobierno de Don Manuel R. Mora, se hace el intento
de transformar al hospital “Dr. Juan Graham Casasús” en
hospital escuela sin embargo, no se llegó a concretarse dicha
acción. Durante su sexenio, los jefes de los servicios
coordinados fueron el dr. Puig Palacios y el dr. J. Amador
Izundegui Rullán.

En 1964, el personal médico que atendía a los asegurados
del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), empiezan
a ser empleados de dicha Institución y se inicia la
construcción de la clínica hospital del propio Instituto en
Villahermosa, la cual fue inaugurada hasta noviembre de
1966, durante este periodo, los servicios médicos se
proporcionaban en una casa acondicionada, subrogando
los servicios hospitalarios el hospital “Dr. Juan Graham
Casasús”.

De 1971 a 1976 durante el gobierno del Lic. Mario Trujillo
García, se construyó la ciudad industrial y en el aspecto
médico, los programas se dirigieron principalmente a las
áreas rurales. El jefe de los Servicios Coordinados de Salud
Pública en el estado fue el Dr. Luis Cervantes García.

Toca a este gobernador el mérito de haber iniciado la
construcción de lo que posteriormente sería el hospital “Dr.
Gustavo A. Rovirosa Pérez.”

En 1972 fue inaugurado el Centro de Salud de la cabecera
municipal de Nacajuca por el Secretario de Salubridad y
Asistencia, el Dr. Jorge Jiménez Cantú.

En 1977, es gobernador del estado el Ing. Leandro Rovirosa
Wade y toma posesión como Coordinador de Salud y
Bienestar Social el Dr. José Amador Izúndegui Rullán y es
nombrado jefe de los Servicios Coordinados el Dr. César
Lozoya Oliva, poco después el Dr. Izúdegui es titular de
las dos coordinaciones. Durante su gestión se elaboró el
Plan Rector de Salud que fue apoyado económicamente
por el gobierno del estado.

En esta administración hay un incremento de los centros
de salud y de los consultorios rurales. En 1978 se abandona
por su deterioro el edificio que ocupaban los Servicios
Coordinados de Salud, trasladándose a un edificio rentado
en la calle Constitución.

En 1978-1979 se rehabilitaron 40 centros de salud “C”, se
equiparon 13 centros de salud “B” y se rehabilitó además,
el centro de salud “Dr. Maximiliano Dorantes.”

Cuando se inicia el “Plan Balancán–Tenosique” la
Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos (SARH),
construye un hospital en Balancán que nunca pone en
funcionamiento, el que pasa posteriormente a formar parte
del Instituto de Seguridad Social al Servicio de los
Trabajadores del Estado (ISSSTE) que tampoco logra
ponerlo en actividad, por último es entregado a los Servicios
Coordinados de Salud en el Estado donde también se
presentan diferentes problemas para poder ponerlo en
marcha.

En ese mismo periodo, se construyeron 56 centros de salud
“C”, que sumados a los 40 existentes hacían un total de 96.
El número de camas de hospital también se incrementó y
se inicia el “Programa de Salud Rural” mediante el
funcionamiento de 15 Unidades Móviles.

El 23 de Abril de 1980, se inaugura el hospital general
“Dr. Gustavo A. Rovirosa Pérez” de 120 camas (sólo
funcionó con 54 camas por falta de recursos humanos)
siendo su primer director el Dr. Bartolomé Reynés
Berezaluce de 1980 a 1981.

También se construyeron los hospitales de Comalcalco,
Cárdenas, Macuspana y Teapa, los cuales se pusieron en
funcionamiento, ante la necesidad de camas de hospital que
provocó la explosión en 1982, del volcán “Chichonal” en
el vecino estado de Chiapas, iniciando actividades manejado
por médicos generales y no contando aún con la plantilla
de médicos especialistas.

El 2 de julio de 1982 se inauguró el edificio del hospital
del Niño y es en 1983 a la muerte del Dr. Rodolfo Nieto
Padrón (su entonces director) que toma el nombre de este
connotado médico.

Al construirse el nuevo “hospital del Niño” el edificio del
antiguo hospital Infantil “Dr. Julián A. Manzur” es
remodelado en 1982 y pasa a ser el Centro Médico ISSET
que se inauguró en 1983 ya que los trabajadores del
gobierno del estado recibían con anterioridad los servicios
médicos en forma subrogada por el Instituto Mexicano del
Seguro social (IMSS).
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